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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

69. EXTRACTO AMPLIACIÓN CONVOCATORIA ORDINARIA AÑO 2024, 
PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO 
MELILLA 2024. 

TituloES: AMPLIACIÓN CONVOCATORIA ORDINARIA AÑO 2024, BOME Nº 6182 DE 14 DE JUNIO DE 
2024. PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA 2024. 

TextoES: BDNS(Identif.):813198 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/813198) 

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

Primero. Objeto y ámbito de aplicación. El presente Decreto tiene por objeto regular la promoción del turismo 
con destino a Melilla mediante la bonificación de paquetes turísticos. A los efectos de este decreto se 
consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros 
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y treinta días 
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de 
las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente (establecimiento hotelero, 
campamento de turismo o apartamento turístico) o en el domicilio de un residente en la ciudad, con 
exclusión de los desplazamientos por razones laborales o para competiciones deportivas oficiales o 
federativas. La aplicación de este Decreto se implementará mediante programas específicos de bonificación 
condicionados a la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente, requiriéndose Orden del 
Consejero competente en materia de Turismo, que habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
para el inicio de cada nuevo programa una vez concluido el anterior por agotamiento del presupuesto o 
cualquier otra causa que haya dado lugar a su finalización. 

Segundo. Beneficiarios, cuantía y condiciones de las ayudas.1. Beneficiarios.Podrán ser beneficiarios de 
estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión Europea, con exclusión de los 
residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen en el artículo anterior.2. Cuantía 
y condiciones de las ayudas:a) Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de los siguientes 
descuentos por persona, sobre el importe neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde 
Málaga, Almería o Motril:a. Butaca: 50 eurosb. Camarote individual: 100 eurosc. Camarote doble: 80 eurosd. 
Camarote triple: 60 eurose. Camarote Cuádruple: 50 eurosb) Para el transporte aéreo: consistirá en la 
aplicación de un descuento de 60 euros sobre el importe neto del billete por persona, para los vuelos de ida 
y vuelta desde Málaga, Sevilla, Granada, Almería o Ceuta; y 150 euros sobre el importe neto del billete por 
persona, para los vuelos de ida y vuelta de origen distinto.c) Para la estancia: en el caso de que durante la 
estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas 
reglamentariamente, se aplicará un descuento de 40 euros por habitación y día sobre el importe neto del 
precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas, 30 en hoteles de 3 estrellas, o 10 euros por habitación y día 
sobre el importe neto del precio de la estancia en el resto de alojamientos turísticos. 

Tercero. Bses reguladoras. 

DECRETO Nº1043 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2021, POR EL QUE SE REGULA LA BONIFICACIÓN 
DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO EN MELILLA. 

https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2021-5889 
 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2025-02-05 
Firmante: D. Miguel Marin Cobos. 
Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento. 
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